       DISOLUCIÓN  SOCIEDADES ANONIMAS

· Nota dirigida al Sr. Juez de Minas y en lo comercial de Registro, Dr. Daniel Enrique Marchetti, adjuntando:

· Conformidad administrativa previa

· Acta de Asamblea Extraordinaria en tres ejemplares en la que se resuelve la disolución con firmas certificadas delas personas que firman la misma.-

· Constancias de la convocatoria de la misma acompañando publicación si no fuera unánime.-

· Planilla de Asistencia a la Asamblea con aclaración de  firma  de la persona que cierra el asiento.-

· Constancias de la forma de cancelación del pasivo.-

· Nombramiento del liquidador (puede ser en la misma acta o por acta aparte).-

· Balance final y proyecto de distribución.-

· Libre deuda previsional expedida por la D.G.I. y D.G.R..-

· Sellado de $  7,50 (pesos siete c/50/100) por el trámite y $ 0,25 (pesos 25/100) por reposición de fojas.-

